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1. Información General 

Acta de reunión No. 17 

Tema principal de la reunión: Mesa técnica ASOGAN 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 28/05/2025 
Hora de inicio: 11:00 am 
Hora de fin: 01:00 pm 

Lugar: Sede de ASOGAN (Planeta Rica, 
Córdoba) 

Responsable de la reunión: Grupo de Patrimonio 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Contexto sobre ASOGAN y la región 
2. Introducción a la figura de Área Arqueológica Protegida – AAP y avances del proceso de construcción de la 

Declaratoria del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico Prehispánico del río San Jorge 
3. Socialización del polígono preliminar 
4. Percepciones sobre el Impacto de la Declaratoria para el Sector Ganadero y contexto del conflicto 

armado 
5. Acuerdos sobre socialización de normatividad y reuniones de concertación con ganaderos de la zona 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Contexto sobre ASOGAN y la región 

 
El encuentro inicia con las presentaciones y el doctor Jorge Herrera, gerente de ASOGAN aclara que están afiliados 
a FEDEGAN, pero que la región por ser tan extensa está dividida en proyectos locales de vacunación, con funcionarios 
de FEDEGAN que tienen un espacio dentro de sus oficinas. En ASOGAN atienden la zona del San Jorge, integrada 
por 8 municipios partiendo de Pueblo Nuevo, Planeta Rica, Buenavista, Ayapel, La Apartada, Montelíbano, Caucasia, 
San José de Uré y Puerto Libertador, que son atendidos para el ciclo de vacunación y como entidad gremial se 
atienden las actividades que se puedan desarrollar en beneficio del sector ganadero.  
 
Según el censo ganadero de la zona, en total en 8 municipios hay cerca de 800.000 animales, lo cual es el equivalente 
al 34% de la población ganadera de Córdoba. En el caso de GANACOR, este atiende la zona centro Montería, 
incluyendo Cereté y ellos están en el orden del 35% del inventario ganadero del departamento de Córdoba.  
 
Continuando con la contextualización sobre la labor de ASOGAN, el doctor Herrera informa que está integrado por 
aproximadamente entre 6.500 a 7.000 productores, de los 8 municipios, de los cuales el 90% son pequeños 
productores, porque la zona de Montería tiene productores de mayor tamaño. Los asociados de ASOGAN están 
dedicados a la producción de carne y leche, está vocación doble propósito se debe a que hace tiempo se vinculó 
COLANTA a la región, con una planta de tratamiento y eso motivó a los productores para poder tener un flujo diario 
de caja.  
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Por otra parte, hace un tiempo se ha incursionado en el mejoramiento genético y Planeta Rica se ha constituido en el 
municipio que a nivel nacional tiene la mayor participación en negocios relacionados con el sistema de trasplante de 
embriones. De modo que, el trabajo de desarrollo tecnológico se ve en que hay varias ganaderías que manejan 
ganados puros. Ese fue uno de los motivos por los cuales nació la idea de crear la feria ganadera en Planeta Rica y 
este año será la segunda versión (finalizando julio), con proyección departamental (con ganaderías del departamento); 
es una feria que va a reunir 700 animales, de ganados puros avalados por ASOCEBÚ. 
 
Agrega que, se debe tener en cuenta que, esta zona históricamente ha estado muy permeada por los grupos armados, 
se tiene que en el alto San Jorge emergió el EPL y se irrigó por toda la zona, con una gran influencia en el sector, 
mediante un gran número de secuestros y muertos por cantidades y después se dedicaron al tema de la “vacuna”. 
De hecho, en la actualidad la modalidad extorsiva continúa, de acuerdo con la extensión de la tierra y el número de 
animales que se tengan, así es el porcentaje extorsivo como una cuota mensual o anual. Es importante subrayar que 
quien se niega a este pago de vacuna es hombre muerto.  
 
Sumado a esto, cuando el EPL entregó las armas en el alto San Jorge, se complicaron aún más las cosas porque 
ingresó una fracción de las FARC a la zona y ya vino el problema del paramilitarismo, entonces ya hubo 
enfrentamientos entre paramilitares y guerrilla; más aún los paramilitares se metieron en negocios ilegales. Prosigue 
mencionando que, a los grupos armados les llama la atención esta zona estratégica, porque hacia el sur, por el lado 
de Caucasia, por el alto San Jorge y todo lo que es bajo Cauca es una zona minera aurífera por excelencia, entonces 
viene la disputa por el control de este recurso y las extorsiones a los mineros, Sumando a este panorama la acción 
del Clan del Golfo, que tiene controlada toda la región y tiene extorsionados a todos los comerciantes de la zona. El 
alcance es tan grande que el 90% de los mototaxistas están vinculados con el Clan del Golfo, así sea como emisarios 
o informantes,  
 
Hay que recordar que, en el gobierno del presidente Santos, se crearon los municipios PDET y en Córdoba hay cinco 
municipios y dos son del sur de Córdoba: Tierralta y Valencia y de la zona que ASOGAN atiende hay tres municipios 
que son Puerto Libertador, San José de Uré y Montería. Se supone que como municipios PDET se priorizan iniciativas 
de asistencia técnica y financiamiento para contrarrestar el conflicto armado pero la inversión en los municipios no se 
ha visto y lo que se dice a nivel Bogotá es pura palabrería porque en la práctica no existe en los territorios. Por eso 
los ganaderos se han resignado a tener que trabajar bajo esas condiciones y pagar las extorsiones e incluso ya se 
incluye en los gastos mensuales ese rubro. Y no es solo a los ganaderos, una persona que tenga un negocito en una 
vereda o que tenga un carrito en el que lleve sus productos a un municipio de estos también debe pasar un porcentaje, 
por ejemplo. 
 
Afortunadamente, como gremio ASOGAN nunca ha realizado ningún tipo de acercamiento ni acuerdo con actores 
armados, porque la función principal es propender por el mejoramiento de la producción del pequeño productor, 
porque tiene menos recursos y menos conocimientos de carácter técnico para desarrollar su actividad, por eso se 
tiene un departamento de asistencia técnica con un médico veterinario zootecnista y se tienen alianzas con los 
laboratorios farmacéuticos para que apoyen en el traslado a campo. También se han planteado algunas 
capacitaciones con entidades del Estado como el SENA, que desde el 2022 no ha enviado funcionarios a dictar 
cursos. y con Agrosavia no es una posibilidad porque ellos dictan sus cursos en su sede y para los pequeños 
productores es muy difícil solventar sus gastos de estadía, alimentación y perder su día de trabajo. Justamente desde 
ASOGAN se habló de este tema con el gobernador de Córdoba, de la necesidad de descentralizar las entidades de 
las capitales regionales, porque los gobernadores solo visitan las regiones cuando buscan votos, entonces ha sido 
muy difícil con el sector público. 
 
En definitiva, Planeta Rica es un municipio de 80.000 habitantes, es la zona que más ganado comercializa en 
Colombia y es el centro de la actividad económica de los municipios que maneja ASOGAN según datos de las 
subastas ganaderas. Su ubicación es estratégica porque se puede acceder hacia el interior del país o hacia la costa 
Caribe y con facilidades para moverse en diferentes direcciones como el Urabá, ahora con el puente nuevo por 



 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 02/11/2022 

 

Página 3 de 8 

Moñitos que va a salir a Tierralta; es un “desembotelladero” completo, porque Ayapel o Montelíbano están retirados 
de la carretera troncal, mientras que Planeta es un centro de comunicación, pues hay movilidad hacia cualquier parte 
y por eso llega gente de todo el país a comprar ganado y ahora con la nueva carretera troncal para salir al Bagre se 
acorta en dos horas el viaje a Medellín, es una vía 4G que mejorará la conectividad de la región. La subasta ganadera 
de Planeta Rica tiene sede en Ayapel, Caucasia, Cereté y Lorica; además es la que más comercializa ganado en el 
país. Así se tiene que, en la zona comprendida desde Caucasia hasta Sincelejo se pueden ver 10 coliseos de subastas 
ganaderas, es el núcleo más grande que hay en el país. De manera que, la zona tiene una gran importancia económica 
y siempre gira en torno a Planeta Rica. 
 
 
 

2. Introducción a la figura de Área Arqueológica Protegida – AAP y avances del proceso de 
construcción de la Declaratoria del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico Prehispánico 
del río San Jorge 

 
 
El arqueólogo Luis Felipe Navarro interviene refiriendo que, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia – 
ICANH es una entidad nacional, adscrita al sector del del Ministerio de las culturas y es la máxima Autoridad Nacional 
en materia de patrimonio arqueológico. Continúa mencionando la importancia arqueológica del bajo río San Jorge y 
el Sistema hidráulico de origen prehispánico, que es el más extenso y complejo en todo el continente americano, tiene 
aproximadamente 500.000 Ha en la gran región de La Mojana y hace parte de la arquitectura monumental como la 
de Machu Pichu en Perú y las pirámides de México y Centroamérica, que fue realizada a punta de piedras, palas y 
madera, en donde floreció una cultura de adaptación anfibia. El sistema hidráulico del bajo San Jorge tiene 3 tipos de 
infraestructura: 1 Plataformas en las que ubicaban sus viviendas, 2. Canales y camellones para manejar el flujo del 
agua y 3. Montículos, que son pequeñas elevaciones y que son básicamente estructuras funerarias. 
 
Precisamente, para proteger el Patrimonio arqueológico se regulan los usos de suelo y se gestionan proyectos de 
investigación y gestión, por eso el ICANH tiene que ir a los territorios y conocer qué es lo que está sucediendo allí. 
Para que la Declaratoria no vaya a entrar en conflicto con las actividades que allí se están desarrollando, A 
continuación, se da a conocer que, se han adelantado las siguientes acciones de protección para este sitio 
arqueológico:  
 
- El Plan de Manejo Arqueológico – PMA, que es el documento técnico que declara una Declaratoria hace parte de 
las metas del CONPES 4084 de 2022. 
- En el 2012 se dio la Postulación a la lista tentativa de patrimonio mundial de la humanidad de la Unesco 
- Acciones para la Declaratoria de un Área Arqueológica Protegida 
- Investigación académica desde hace más de 40 años 
 
Entonces, procede con la definición de Área Arqueológica Protegida como un Área de especial interés arqueológico 
declarada por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, que cuenta con evidencias excepcionales 
en el ámbito nacional e internacional, con un aporte significativo al conocimiento de procesos sociales pasados, sobre 
la cual se aplican medidas especiales de protección que buscan limitar los usos del suelo, con el propósito de 
garantizar su preservación a largo plazo para adelantar acciones de investigación, divulgación y conservación del 
patrimonio arqueológico. 
 
 

3. Socialización del polígono preliminar 
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La declaratoria de una AAP se hace a través de una Resolución expedida por el ICANH, en la cual se indica la 
delimitación del área, las actividades permitidas y usos en ella y se aprueba su respectivo Plan de Manejo 
Arqueológico, junto con sus lineamientos de protección, gestión, divulgación y sostenibilidad. Hay 3 niveles de 
intervención y es básicamente cómo quedan condicionado a los usos del suelo y hay 2 tipos, de polígono, el área 
directa y el área de influencia. Así se expone la propuesta de zonificación del AAP del Sistema Hidráulico Arqueológico 
del bajo río San Jorge, con medio, alto y muy alto potencial arqueológico en 6 municipios de Sucre (Sucre Sucre, San 
Benito Abad, Majagual, Guaranda, Caimito, San Marcos) y 3 municipios de Córdoba (Ayapel, Pueblo Nuevo, 
Buenavista, Ayapel). 
 
Para poder adelantar este proceso es muy importante comprender las actividades socioeconómicas de la región, 
evitar la guaquería y establecer articulaciones con las entidades territoriales, las comunidades y el sector productivo. 
En un área como la del San Jorge que hay pequeños agricultores, agricultura mecanizada, ganadería, proyectos de 
infraestructura y gas, se tiene que conversar con cada sector. Por lo cual se requiere ir a territorio para observar la 
interacción de la ganadería con los sitios arqueológicos. Se aclara que, el mapa propuesto que en Córdoba muestra 
Ayapel, Pueblo Nuevo y Buenavista, ha sido obtenido a través de las visitas a campo y fotografías aéreas pero tiene 
que empezar a compaginar con la información proporcionada por las alcaldías y gobernaciones de Córdoba y Sucre 
para ver cómo tienen ellos contemplado el ordenamiento del territorio, pero lo que se ha encontrado es que las 
alcaldías tienen los POT desactualizados, también se debe conversar con las agremiaciones para ver cómo están 
produciendo en la zona. Hasta ahora lo que se ha identificado claramente como afectaciones al Patrimonio 
arqueológico están, en primer lugar, la guaquería que es básicamente el saqueo de estos sitios, por eso se requiere 
un trabajo educativo y de divulgación con las comunidades y en segunda instancia está la sedimentación que procede 
del río Cauca, cuando La Mojana se inunda. 
 
El arqueólogo Navarro refiere que en ASOGASUCRE ofrecieron hacer el puente con los ganaderos de La Mojana en 
los sectores de los municipios susceptibles de Declaratoria y le solicita al Dr. Herrera ese mismo apoyo en los 
municipios de Buenavista, Ayapel y Pueblo Nuevo, ya que, antes de entrar a regular el uso de suelo para actividades 
como la ganadería, se tiene que conocer cómo es que se realiza esta actividad y en qué medida afecta las estructuras 
arqueológicas prehispánicas. Por ejemplo, en Pueblo Nuevo se observó un montículo con alrededor de 10 cabezas 
de ganado y el montículo estaba perfecto y esto puede estar sucediendo durante alrededor de 40 años con vacas 
pastando allí por temporadas, pero se deben observar otros casos para que la regulación del uso de suelo sea lo más 
armónica y clara posible. Además, para tomar esas decisiones se tienen que observar las actividades y que la 
Declaratoria no se construya desde lo impositivo sino desde un trabajo articulado. Vale aclarar, que lo que si será 
prohibido será la explotación de hidrocarburos y minería, en Córdoba hay explotación de gas en estos municipios y la 
medida no es retroactiva. 
 
 
 

4. Percepciones sobre el Impacto de la Declaratoria para el Sector Ganadero y contexto del conflicto 
armado 

 
El doctor Herrera comunica que, si bien como gremio ASOGAN representa a los ganaderos de la región. Este tipo de 
temas puntuales se deben conversar con quienes realmente se encuentran en las zonas identificadas susceptibles 
de protección arqueológica, por lo cual se solicita mediante oficio, el nombre de las veredas y corregimientos de 
interés, para que así ASOGAN con la base de datos, se pueda contactar a los ganaderos de esa región, conversar 
con ellos y programar una reunión. 
 
Al doctor Herrera le asaltan las siguientes preguntas: Una vez se adelante esa etapa y se encuentre que, si hay 
evidencia arqueológica, ¿Cuáles son las implicaciones de carácter legal? ¿Qué normatividad obliga a que los 
propietarios deban ceder parte de su tierra para reserva? ¿Cuáles son las implicaciones y las obligaciones del 
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propietario del predio que tenga que decir es que estos lo debo dejar como reserva? ¿cómo lo debo manejar? ¿cómo 
lo debo controlar? 
 
Expresa que estas inquietudes surgen porque muchas veces se han tenido problemas de invasiones y este tipo de 
situación podría promover invasiones con miras a extraer lo que se encuentra en el subsuelo y eso es muy delicado 
porque también pueden llegar actores armados a esos predios. Se trae como ejemplo una situación que sucedió en 
una investigación sobre minería se encontró que no solo en Montelíbano sino también en Planeta Rica hay un área 
grande con yacimientos de níquel, entonces montaron una planta y están explotando níquel, pero cuando 
Cerromatoso empezó a hacer esos estudios aparecieron de la noche a la mañana “sin fundamento de ninguna 
especie”, una serie de resguardos indígenas zenú sin ancestralidad en la zona porque nunca habían existido ahí. La 
mayoría vienen de otras partes y empezaron a ponerle trabas al desarrollo del proyecto. Y los mismos habitantes de 
la zona que son nacidos y criados allí, se preguntan que todos esos resguardos indígenas de dónde salieron, por 
ejemplo, a 5 kilómetros sobre toda la orilla de la carretera se instaló un resguardo indígena. Y en este caso, podría 
suceder una situación similar, en la que se instalen grupos con intereses económicos y de otra índole, amparados en 
“supuestos derechos ancestrales”, con todas las implicaciones que esto puede tener. Por eso se pide absoluta claridad 
sobre el proceso de la Declaratoria y cómo se instalaría un parque arqueológico en la zona. 
 
La respuesta del arqueólogo Navarro es que el Área Arqueológica Protegida no afecta la propiedad privada del suelo, 
el propietario sigue conservando su predio; lo que pasa es que un porcentaje de su predio puede quedar incluido 
dentro del área arqueológica protegida y ese porcentaje será el que tenga la regulación del suelo, por eso es por lo 
que se ha recibido mucho la inquietud de cuál sería la contraprestación para el propietario en este caso. Por eso se 
quiere saber es si es necesario llegar a ese punto, por ejemplo, ayer en Sucre nos preguntaban cuáles serían los 
niveles de intervención, para poder tener claridad se requiere visitar los sectores para poder conocer de primera mano 
ese relacionamiento de la actividad ganadera con el patrimonio arqueológico. La idea es explorar esas posibilidades. 
 
Agrega el doctor Herrera, por ejemplo: Buenavista es una zona que está muy permeada por invasiones y tiene 
problemas con la supuesta entrega de tierras a campesinos a personas que no son de la región y es que llegan de 
cualquier parte, una serie de personas “que no les interesa sino crear el desorden y entonces cuando ven entregar 
tierras, traen gente de cualquier parte”. Entonces, a orilla de carretera va a encontrar ahí hacia la izquierda por lo 
menos 50 carpas de una tierra que está invadida, se levantan las carpas de la noche a la mañana. 
 
Luis Felipe Navarro puntualiza que se debe conocer las preocupaciones para que precisamente en el momento de 
hacer esta Declaratoria no se promueva un caos, por ejemplo, con el tema de las invasiones, porque ya hay 23 Áreas 
Arqueológicas Protegidas en el país, algunas existentes desde los años 70 y han tenido que estudiarse y renovarse 
porque en su momento fueron declaradas sin tomar en cuenta todas las consideraciones necesarias. Y esta 
conversación también debe sostenerse con las autoridades necesarias del orden nacional: Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - ANH, Agencia Nacional de Minería - ANM, Agencia Nacional de Tierras  - ANT e IGAC, por eso como 
equipo del ICANH es muy útil conocer las dificultades que ustedes puedan identificar porque se va conversando a 
nivel departamental con Gobernaciones y agremiaciones y a nivel local con las Alcaldías y los ganaderos y agricultores 
que viven en las veredas y corregimientos de interés en los municipios mencionados, en donde se ha contado con 
apoyo de las Juntas de Acción Comunal. 
 
 
 

5. Acuerdos sobre socialización de normatividad y reuniones de concertación con ganaderos de la zona 
 

El señor Herrera manifiesta que es importante aclararle muy bien a los propietarios las implicaciones de la 
Declaratoria, porque muchos van a decir que no permiten que nadie les toque su tierra, por eso es muy importante 
socializar el marco normativo y así con el soporte legal que los propietarios conozcan el carácter obligatorio de la 
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Declaratoria y cuáles son las garantías que el aceptar no se vaya a invadir el predio ni a poner en peligro a las 
personas. 
 
El arqueólogo agrega que, dadas las condiciones de seguridad de la zona si los funcionarios del ICANH intentan 
hablar con los propietarios, va a haber desconfianza, por eso es que primero se han realizado acercamientos a las 
agremiaciones y les expone la situación, para que así desde ASOGAN acompañen a las reuniones y recorridos, previa 
contactabilidad con sus asociados en las zonas de interés, para poder tener esta misma conversación y poder resolver 
dudas y recoger opiniones, para así determinar el procedimiento en la reglamentación del uso de suelo, incluyendo 
también las garantías para el bienestar de los ciudadanos. 
 
El gerente de ASOGAN está de acuerdo, porque en este momento lo más importante es dar a conocer a los 
propietarios la normatividad vigente que los obliga a aceptar la regulación del uso del suelo en parte de sus predios. 
Además, teniendo en cuenta las condiciones de orden público que hay en la zona que también son muy delicadas; 
por ejemplo, el sector de la Ciénaga del Arcial está permeado por una gran cantidad de bandas y todos los días 
aparece un muerto allá, por cualquier razón. Añade que, desde tiempos históricos cuando surgió el EPL, había 
conflictos sociales e ideológica y el campesino estaba muy maltratado. Para el actor armado fue muy cómodo estar 
operando en la zona, porque cuando usted se mueve en el Nudo del Paramillo para llegar a la Serranía de San Lucas, 
es un corredor que lo camina desde el Nudo del Paramillo todo el San Jorge atravesando la zona, metiéndose por el 
nordeste antioqueño van a San Pablo de Bolívar, esa zona hacia la Serranía de San Lucas era un corredor estratégico 
para el EPL y el ELN, después vino el corredor estratégico para los paramilitares y para los traficantes de droga, 
porque del Paramillo sale mucha droga y esta es una problemática que se han enquistado la Ciénaga del Arcial. 
Continúa mencionando que, se está hablando del EPL desde los años 70, posterior al ELN que nace en 1964 y a la 
gente no se le olvida la historia, entonces saben qué es lo que ha ocurrido. Y la gente que tiene tierras en la zona 
conocen los problemas que viven desde esa época, en ese sentido, puede haber mucha resistencia. Por ejemplo, 
Cerromatoso tuvo inconvenientes con los propietarios de tierra y los primeros que aparecieron fueron los indígenas 
zenú.  
 
Finaliza su intervención, mencionando que, la gente ha aceptado la presencia de Cerromatoso eso ha generado 
empleo, aunque ambientalmente ha habido controversias por el tema de la contaminación. Bueno, eso tiene, sus más 
y sus menos por eso sugiere que se programe otra reunión, para que desde el ICANH se le pueda indicar en un listado 
que se tenga de los sitios de interés, veredas y corregimientos para poder identificar a los propietarios de la zona y 
mandarles un mensaje para agendar una reunión con ellos. 
 
Luis Felipe Navarro pregunta si se requiere que se oficie desde el ICANH y Herrera responde que sí para que todo se 
haga más formal y se le de claridad a la gente, aclara que no es una postura personal de él, sino porque conoce la 
idiosincrasia de la gente de la región, por todo lo que se ha vivido con violencia a causa del conflicto armado y por 
eso hay mucha desconfianza. Ilustra la situación con lo sucedido con los vacunadores, ya que los grupos paramilitares 
instalan retenes en la zona, detienen a los vacunadores y les preguntan para dónde van y les piden información de la 
vacuna que va a administrar, quién es el ganadero y cuánto ganado vacunó, para ellos tener la información y calcular 
el costo de la extorsión. Por eso hay resistencia en la zona hacia cualquier desconocido. 
 
De manera que, la extorsión es una de las mayores actividades de financiamiento en la zona para los grupos armados, 
además se debe tener en cuenta la cercanía con el bajo Cauca, en donde la delincuencia común es muy grande y la 
explotación minera en el alto San Jorge también es fuente de financiación de la delincuencia organizada con el precio 
alto del oro en este momento. Incluso hay mayor interés de los grupos al margen de la Ley de trabajar con la minería 
ilegal que con la coca y los conflictos por el control del territorio perjudican a la población civil que habita la zona. En 
adición, afirma que es muy difícil que llegue la información sobre extorsiones a nivel de las autoridades porque la 
gente es muy reservada por el temor a represalias. Así, por ejemplo, estos grupos movilizaron gente en la zona del 
Nordeste antioqueño por Anorí. Y ellos venían de San Pablo de Bolívar, cruzaron el Nordeste, bajaron a Cáceres y 
llegaron a Tarazá y se metieron hacia adentro buscando el alto San Jorge para explotación de minería ilegal y 
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entonces viene el conflicto entre grupos diferentes por adueñarse de la zona. Cierra este tema diciendo que tiene 
conocimiento que hacia Ayapel y Montelíbano se han encontrado vestigios arqueológicos como piezas cerámicas y 
artefactos de oro y desde Ayapel se trasladan hacia Nechí y allá están los compradores de oro, porque el centro de 
operaciones de la compra de oro está en Caucasia. 
 
Y termina apuntando a la importancia de las garantías a los propietarios frente al interés que se pueda despertar en 
grupos armados, delincuencia común o terreros invasores, porque hay dos fuentes de interés en los predios la tierra 
en sí misma y la posibilidad de saquear el patrimonio arqueológico ejerciendo guaquería, porque sabiendo que hay 
un Parque arqueológico llegan con la idea de que hay oro y entonces ya llega “la oleada de gente” para hacer 
perforaciones y excavar. 
 
Trae a colación la obra de la carretera en Envigado que se retrasó por más de dos años porque al hacer las 
perforaciones del trazado de la vía encontraron vestigios arqueológicos y la gente empezó a meterse a guaquear 
pensando en la posibilidad de encontrar oro. Agrega que, cuando se corre la voz sobre el hallazgo de alguna pieza 
arqueológica, durante la noche llega la gente y no caben tratando de guaquear. 
 
Para terminar, informa sobre el incremento exagerado del avalúo catastral, porque el IGAC sacó una Resolución en 
la que hicieron una actualización catastral y hubo incrementos del predial hasta en un 300%, lo cual tiene 
repercusiones no solo en la parte de la Declaración de renta sino que además afecta 48 municipios del país, cuando 
en el país hay 109 municipios, se está hablando del 4% de los municipios del país, violando los principios de equidad 
de reciprocidad, sin espacios de concertación ciudadana, solo llegó la Resolución. Y hay mucha aprehensión porque 
hay un apartado dentro de la Resolución sobre predios sujetos a reforma agraria, entonces la gente tiene el temor de 
la expropiación y Planeta Rica es un municipio pequeño con 80.000 habitantes, entonces no se entiende porque está 
dividido en 8 zonas geográficas con incrementos catastrales diferenciados entre incrementos del 50% al 200%. No se 
entienden los criterios y tampoco los socializaron en la Resolución o previo a su emisión. Por eso hay mucha 
suspicacia ante cualquier iniciativa con entidades del orden nacional, de las cuales sospechan sobre sus verdaderas 
intenciones. 
 
Por eso se establece el compromiso de enviar el oficio con los nombres de los corregimientos para identificar a los 
ganaderos, ya que un miembro de la junta directiva de ASOGAN está ubicado en Pueblo Nuevo, directamente en la 
Alcaldía por lo que se coordinaría con él, para empezar a desarrollar las actividades necesarias. Desde el ICANH Luis 
Felipe Navarro finaliza mencionando que, estas conversaciones más allá de lo técnico arqueológico también son 
importantes para poder hacer las concertaciones necesarias. 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

1. Enviar a ASOGAN un documento con 
información específica de las zonas 
identificadas como áreas de interés 
arqueológico 
 

ICANH julio 

2. Contactar a los propietarios de tierras en 
las zonas identificadas para informarles 
sobre la Declaratoria y programar una 
reunión en Pueblo Nuevo 

 

ASOGAN julio 
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3. Proporcionar información sobre la 
normatividad y las garantías para los 
propietarios en las áreas de interés 
arqueológico  

 

ICANH julio 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

N/A.  

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  

Jorge Herrera ASOGAN 
asogan75@hotmail.com 

 

Luis Felipe Navarro ICANH lnavarro@icanh.gov.co 

Tatiana Quevedo ICANH equevedo@icanh.gov.co 

 

6. Anexos 

N/A.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 

 
 



https://v3.camscanner.com/user/download

